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México, D.F., a 30 de septiembre de 2015 
 
DIPUTADO CÉSAR CAMACHO  
Presidente de la Junta de Coordinación 
Política 
 
Mensaje al término de la reunión de este 
órgano de gobierno, en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
Muchas gracias a las señoras y señores representantes de los 
medios de comunicación. 
 
Me complace, en tanto presidente de la Junta de Coordinación 
Política, comunicarles que este órgano colegiado ha tomado un 
acuerdo por unanimidad. 
 
Lo califico como el primer gran acuerdo político de la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión.  
 
Después de intercambiar impresiones, de exponer puntos de 
vista, todos respetables, todos razonables, ha imperado la 
política, la capacidad para ponerse de acuerdo privilegiando el 
interés superior de México y la consigna de darle eficacia a los 
acuerdos. 
 
De modo que, ahora, las 56 comisiones ordinarias, que son las 
que por ley se tienen que decidir hoy, habrán de ser asignadas: 
23 al Partido Revolucionario Institucional; 12, al Partido Acción 
Nacional; 7, al Partido de la Revolución Democrática; 5 al 
Partido Verde Ecologista de México; 4 al Movimiento de 
Reconstrucción Nacional; 3 a Movimiento Ciudadano; una al 
Partido Nueva Alianza y una al Partido Encuentro Social. 
 
Esto acredita que el ejercicio de aproximación, que la capacidad 
de escuchar, que la actitud para dar y recibir siempre en el 
marco de la ley, y poniendo por encima el interés superior de 
los mexicanos, ha fructificado. 
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Estas comisiones de estudio y dictamen habrán de instalarse 
cuanto antes, a efecto de estar en condiciones de discutir, de 
analizar, de construir acuerdos que se van a llevar al Pleno para 
acreditar que la representación nacional es, además, eficaz. 
 
No puedo dejar de expresar la satisfacción de todos los grupos 
parlamentarios por haber alcanzado unánime acuerdo.  Esto 
demuestra que no sólo hay actitud, sino aptitud; hay, por 
supuesto, voluntad y capacidad; esto demuestra que –aunque se 
pueden construir y son naturales en las democracias, las 
mayorías— siempre será preferible privilegiar la unidad 
provocada por la actitud abierta para incorporar los puntos de 
vista de otros. 
 
Vamos pues, a sesión del Pleno, a ratificar, como lo califiqué, el 
primer gran acuerdo político de la LXIII Legislatura de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
Gracias. 
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